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El gobierno porteño entregó 210 paños albicelestes a los cuerpos de seguridad, dentro de un
plan destinado a garantizar que los emblemas oficiales se mantengan en óptimas condiciones
en los edificios públicos.

      

El Taller de Banderas de la Ciudad, dependiente de la Dirección General de Competencias
Comunales y Talleres de la Secretaría de Gobierno y Vínculo Ciudadano, entregó en el día de
hoy 210 banderas de flameo e insignias de ceremonia a los cuerpos de la Policía y Bomberos
de la Ciudad.

La iniciativa responde a los requerimientos de cada dependencia y se propone garantizar el
adecuado izamiento de los paños albiceleste en los frentes de comisarías y estaciones de
bomberos. Las banderas entregadas cumplen con las características establecidas en el
Decreto 1650/10 -en el caso de la enseña patria- y con la Ordenanza 49669/95, asegurando la
estandarización de los símbolos para los edificios públicos. 

Este abastecimiento general para las fuerzas de seguridad de la Ciudad se enmarca dentro un
plan de reposición sistemática en los espacios y edificios oficiales, con el objetivo de mantener
los emblemas en óptimo estado y reforzar su presencia en el ámbito institucional.

El secretario de Gobierno y Vínculo Ciudadano de la Ciudad, César Torres, destacó la
importancia de enarbolar las banderas como un símbolo de identidad y compromiso con la
Ciudad: “Trabajamos para que las banderas ondeen en todos los rincones porteños. Izarlas es,
de alguna manera, reivindicar el amor por nuestros símbolos patrios y una forma de mostrar el
compromiso con nuestros vecinos, a quienes nuestras fuerzas de seguridad protegen a diario
con entrega y dedicación”.

Además, Torres subrayó la continuidad de esta acción en el tiempo. “Abastecemos plazas,
colegios, sedes comunales y otros espacios públicos, y trabajamos para ampliar nuestro
alcance, asegurando que los símbolos flameen en sus debidas condiciones en cada
institución”, agregó.

El Taller de Banderas produce alrededor de 150 símbolos mensuales, incluyendo banderas y
escudos, respondiendo a una demanda variable según el período. Fundado en 1946, el
organismo se encarga de la elaboración de banderas oficiales respetando las normativas
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estipuladas por ley, que determinan los colores exactos, proporciones, tipos de tela y
características de confección.
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